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15.210,84 euros que se calculan para intere-
ses provisionales, más otros 21.729,77
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

f) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estése al resultado de las diligen-
cias practicadas en la presente ejecución,
llevándose testimonio de la presente resolu-
ción a los autos números 984 de 2008, 985
de 2008, 986 de 2008 y 987 de 2008 a los
efectos legales oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hermenegildo Esteban Es-
teban, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Rosario Ushiña Tatayo, doña María Josefa
Paguay Cutiupala y doña Rosa María Pulu-
pa, contra la empresa “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 23 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Rosario Ushiña Tatayo, doña María
Josefa Paguay Cutiupala y doña Rosa María
Pulupa, contra “Gespro Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 2.419,94
euros, más 169,39 euros en concepto de in-
tereses provisionales, y 241,99 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 96 de 2009, seguida en este Juzgado

a instancias de doña Lorena Elisabeth Que-
zada y de don Joy Isaac, contra la misma
ejecutada; ascendiendo el principal de las
ejecuciones acumuladas a un total de
9.122,72 euros, y el de los intereses y costas
provisionales 1.550,84 euros.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estése al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 96
de 2009, a la que se llevará testimonio de
esta resolución a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.217/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Lorena Elisabeth Quezada Granda, contra la
empresa “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Lorena Elizabeth Quezada Granda,
contra “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.735,06 euros,
más 191,45 euros que se calculan para inte-
reses provisionales, más otros 273,50 euros
calculados para costas también provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y Re-
gistros Públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad

a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido,
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la cuenta de depósitos y consignacio-
nes abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2.515, sito en calle Orense, nú-
mero 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.223/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Manuel de León de León, don Clemente
Alegre Sánchez y don Roberto Sánchez
García, contra la empresa “Diseño, Rehabi-
litación, Construcción e Ingeniería Grupo,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución en fecha 22 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Diseño,

Rehabilitación, Construcción e Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 21.074,43
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


